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la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Antonia Luisa Vázquez Ajuria.
NIF: 29.709.368-S.
Ultimo domicilio: C/ Rafael López, núm. 3, 4.ª planta.
21001-Huelva.
Procedimiento: Ayuda agroambiental a girasol secano en rota-
ción. Campaña 2000.
Acto administrativo: Acuerdo de Inicio DGFAGA/SAE del Pro-
cedimiento de Recuperación de Pago Indebido. Deudor
200400789.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la Resolución de fecha 15 de septiembre
y Acuerdo de esa misma fecha, a doña Ana Vanesa
Heredia Cortés.

Resolución de fecha 28 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Almería, por la que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución de fecha 15 de septiembre y Acuer-

do de esa misma fecha, a doña Ana Vanesa Heredia Cortés,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, Almería, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución y el Acuerdo de los Procedimientos
de Acogimiento Familiar Preadoptivo con Familia Ajena, de
los menores J. y N.H.C. expedientes núms. 418/03 y 419/03,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 28 de septiembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 4 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 4 de octubre de 2004.- La Delegada (Por Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 5 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de octubre de 2004 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Pedro García Blanco y doña Dolores

Mikaylovich Rodríguez, al estar en ignorado paradero en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la noti-


